
LA GACETA 
hrl0016o OtlGlal d6 la K6D0bl1Ga d6 Honduras 

8]1RlE4U TEGUCIGALPA: 4 DE AGOSTO DE 191' NUMERO 4.888 

SUMARIO 

40BKB1UOION-!Se dlapenA la Jllibllcaclón 
da unos edlctoo-Se dlapena la publlcac16n 
ae 11DOS edictos-Se dllpeDB& la pnblloaclón 
ae unos edlot.oe-Se autoriza la eropción de 
t lU&-Se dllpen• un p&renteoM 'Y la pn· 
blJoaOlón de unos edictos-Se dispensa la 
pubUcaelón de unm .edictos-Se 4t:111=• la 
pnblklalllón de o nos edictos-Se aul>Orlu la 
-Ión de t 57 .50-Se autor!&& la .eroga. 
alón de • 35.00-lle concede permloo para 
ubumar unos re»tos-Se concede una Meen· 
cla 1 ao encarga una Gobernación Polftlca 
-le dllpen&a la publ1"aclón de unos edlet.08 
-le dllpen&a la publleaolón de unosedtetoa 
-se admite una renuncia y ae nombra _... 
tltuto-Se dispensa la publicación de"""" 
edlotoll Se dl&pen&a la publicación de nw 
edlct<J• Se dlspena la publicación den
edlotOl-Se dllpeoa la publicación de nnoo 
edlat.oe-Se dlspen&a la publicación de oDOI 
edletoa-Se dispensa la publlcaolón de unos 
edlolioa-Se autoriza el guto de 11. 7'1.68 
orl>-8e declara persona Jurldloa á la ooete
dad anónima denominada cEI Trabaja> y se 
aprueban sus estatutos-Se nombran dos 
mcmoa-Se admite una renuneta 1 se nom
bra sustituto-Se autoriza la erogación de 
t t63.00·-Se dispensa la publloaclón de unos 
edlotos-Se dispensa la publlcadón de unos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos- Se dispensa la pu bllC&Clón de unos 
edictos-Se dispensa la publlC&Clón de unos 
edictos-Se dispensa la publlcs.ctón de unos 
edictos-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la publtca.eión de-- unos 
edictos-Se dl-;;pensa. la publicación de unos 
edict.os-Se dispensa la publicación de unos 
edictos-Se dispensa la. publicación de unos 
edictos. 

.A.VISOS. 

GOBERNACION 

Se dispensa. la publicación de unos edictos 

Se dllpena la publlC&Clón de unos edictos 

Tegnci¡ralpa, 2 de febr .. ro de 1914. 
El Presiden\e 

ACUERDA: 
Dispensar á Vicente Alva.ra.do y Mer· 

cedes Mejía, vecinos de Ajaterique, de
partament.o de Coma.yagua., Ja publica· 
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la soma de 
diez pesos en la Administración de Ren· 
tu respectiva.-Comnníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernación, por la. ley, 
Jir<Jfllán TurCÍOIJ. 

Se dllpensa la publlcaolón de unoo edictos 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Miguel Romero y Toribia. 

Lobo, vecinos de Sa.lamá, departament.o 
de Olancho, Ja pnblicación de edictos 
par& contrll8r matrimonio civil¡ preTio 
entero de Ja. suma de diez pesos en la 
Administración ne Rentas respectiva. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
J!To¡¡lán 'l urcü;s. 

Se autoriza la erogación de 1 18.25 

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1914, 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de ($ 16.25) diez 
y seis pesos veinticinco centavos, que 
por Ja Administración de Rentas de 

Te¡¡ucigalpa, 2 de febrero de 1914. Olancho se pagará al Dr. Pablo E. Ayes, 
El Presidente valor de las medicinas que suministró á 

ACUERDA: los reos del Presidio de Jutica.Jpa. duran· 
Dispensará Juan José Rivera y Tere- te los últimos diez y siete días del mes 

la Solórzano, vecinos de Morazán, 6.e· de enero próximo anterior; imputándose 
P&rtameoto de Yoro, la. publicación de C 
edictos para contraer matrimonio civil; dicho gasto á Ja Partida 6~. apítulo 
Previo entero de Ja suma de diez pes<>s XIII, Ramo de Gobernación, del Preso· 
en la Administración de Rentas de aquel puesto General.-Comuníquese. 
departamento.-Comuníquese. BERTRAND. 

BERTRAND. S . d Estad J Des 
El B ta · d E d 1 D El ecretar10 e o en e pa· ecre r10 e sta. o en e espa- . 

cho de Gobernación, por Ja ley, cho de Gobernación, por la ley, 
FN>Vlán 7urcwa. i;N>lflán 7urcíoa 

Se dllpenm nn parent-.. y la publlclcltln ele 
unos edictos 

Teguci11ralpa., 8 de febrero d@ 1914. 
El Presidente, bsciendo uso de Jae fa

cultades que le confiere el &rtículo 100 
del Código Civil, 

ACUERDA: 

Dispensará Ventura Amaya y Leoca
dia Voralee, vecinos de Belén, departa
mento de Gracia.e: 

19-El impedimento que en 49 grado 
de consanguinidad les obsta para con
\iraer matrimonio civil: y 

20-La publicación de edictos reopec
tiva.; previo entero de la suma de trein
ta y cinco pesos en la Administración de 
Rentas departamental.-Comun!quese, 

BEBTRAND, 
El Secretario de Estado en el Dellpa

cho de Gobernación, por la ley, 
i;r<Jfllán 'lurciol!. 

Se dispensa la publlC&Clón de unos edictos 

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Liberato Fajudo y Vi

centa Sabillón, vecinos de Trinidad, de
partamento de Santa Bárbara, !& pnbli· 
cación de edictos para. con traer matrimo
nio civil¡ previo entero de la suma de 
diez peeos en la Administración de Rea
tas respectiva. -Comuníquese. 

BEBTBillI), 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 
.Fro¡¡lán 'lurciOIJ. 

Se dlspena la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA.: 
Dispensar á Ant.onio Trimioio y Ma

ría Paulina Martínez, vecinos de esta 
ciud&d, la publicación de edict.os para 
contraer matrimonio civil¡ previo entero 
de la sum& de cinco pesC\S en !& Admi
nistración de Rentas depart&mental.
Comuníqnese. 

BERTRAllD· 
• El Secretario de Estado en el Deepa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Provlán 7Urcioa. 
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Se autoriza la erogación de* 57.50 ¡entero en la Tesorería Municipal de Pes· á don Fe:nando Ruiz, con el sueldo CO--

Jpire de los derechbs establecidos en su rrespond1ente.-·Comuníq_uese. • 
regucigalpa, 2 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de ($ 57.50) cin
cuenta y siete pesos cincuenta centavos, 
que por la Caja Nacional .• ,. pall!lrá. á 
los sen.ores Antonio Lazza.ri y Co .• valhr 
de diez resme.s de papel de oficio que su
ministraron para. un servicio especial d.e 
<!llte Ministerio. Dicho gasto deberá im· 
putarse á la Partida 1~, Capítulo XIV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
eho de Gobernación, por la ley, 

}roylán ']_ urcios. 

Se autoriza la eroga.alón de 1 35.00 

"Tegucigalpa, 3 de febrero de 1914. 
~l Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar Ja ca.ntid,.d de($ 35.00) trein

ta y cinco pesos, que por la Caja. Nacio· 
na! $0 pagará á don Sin!oriano Galindo, 
valor de mil tejas que empleó en un tra· 
bajo de alba!lilerfa en la casa que ocupa 
el seflor Presidente de la República. Di
cho gasto deberá imputarse á la Partida. 
1~, Capítulo XIV, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.-Comuníque•e. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernaci6n, por la ley, 
Froylán 1urcio8. 

Se concede permiso para exhumar unos restos 

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1914. 

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el General don David 
Willia.ms, á nombre del seflor don An· 
-drés Matamoros, contralda á pedir se 
le otorgue permiso para exhumar de 
los suburbios de la ciudad de Naca.ome, 
J' trasladar al cementerio del pueblo fle 
Pespire, los restos de J08é Daniel Mata.
moros, muerto al servicio de la. revo· 
lución legitimista de 1908. 

Considera.ndo: que coo la certificaci6n 
que se ha a.compa.n.ado á este Ministerio, 
se ha hecho constar que el referido Ma· 

f Plan de Al'bitriO!l.-Comuníquese, BERTR.\ND. 
BERTRAND. El Secretario de Estado en el Deep11-

El Secretario de Estado en el Despa- cho de Gobernación, por la ley, 
cho de Gobernación, por la ley, Froylán 1urcioa. 

Froylá-n 1u1·cf.os. 

Se concede una llcencta y se en-carga una G-0..~ 
bernaclón Política 

Tegucigalpa, 4 de febrero de lll14. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Conceder seis días de licencia al Go
bernador Polltico del departamento de 
óol6n, Coronel Fernando Dlaz Zelaya¡ 
encargando Ja Gobernación, durante ele 
tiempo, al Alcalde Municipal de Trujillo. 
-Comuníquese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa. · 
cho de Gobernación, por la ley, 

Fmylán Tu1"cio8, 

Se dlspenB& Ja publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará .Benito García y Mercedes 
Moreno, vecinos de El Triunfo, departa
mento de Choluteca, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Receptoria de Rentas respectiva.
Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
Froylán 1urcios. 

Se dispensa. la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar é. Nicolás Godoy y Julia 
Francisca Izairuirre, vecinos de Comaya
g1lela, en este departamento, la publica 
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil¡ previo entero de la suma de ein 
co pesos en la Administración de Rentas 
departamental. -Comuníquese. 

: Se dtspe~sa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 19U. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Gbarles G .. -Ferga~ 
1 

Flora Bell E. Ottoly, vecinos de Puer1o 
Cortés, departamento de Cortés, Ja. Plt
blicación de edictos para contraer matr¡. 
monio civil; previo ·entero de iá"áliilÍ& de 
diez pesos eq la Administración ·ae Adua
na de aquel puerto.-Comuníquese. 

BERTR&Nn. 
El Secret.&rio de Estado en el Deo!Pt

cbo de Gobernación, por la ley, 

~r<>y¡án Türcim. 

Se dispensa la publicación ~e unoS'edtotos 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Leonidas Menflqza 1 Cla
ra Zú.niga Matute,. ve.Cill.Ds; .. dé:(:omiya
gua, departsmento del mismo nombre, Ja 
publicaci6n de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero de la 1om1 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas departamentaL-Comunl}¡u9!18. 

BEBTaqn. 

El Secretario de Estado en éi Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

F'l'f>yltfn Tu""°"' 

Se dispensa la publicación de ull08 edlolOI 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 19H. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensa.r á Leonardo Lagos 1 Juana 
Velá.squez vecinos de El Triunfo, dep&r" 
tamento d~ Oholuteca, la publlcaci_ór! de 
edictos para contraer m•trirno11~~,~ cifll; 
previo entero de Ja suq¡a. de diea "pelOI 

en la Receptoría de Rento.s respectivL
Comuníquese. 

tamoros murió en el lugar ya citado el El Secretario de Estado en el Despa-
<lía 14 de j•lio de 1008; Y cho de Gobernación, por la ley' 

BERTRAND. BEB'l'RAND• 
El Secretario de Estado en el l)eapa• 

cho de Gobernación, por la ley, 
Frvylán TuroitJI· 

Considera.ndo: que ha transcurrido el 
tiempo prescrito por el artículo 243 de Fro¡¡ldn 1urdw. 

la Ley de Policía para que pueda llevar~ Se admite una renuncia y se nombra sustJt~ 
se á cabo dicha exhuma.ci6n¡ por ta.nto

1 

el Presidente de la República 
ACUERDA: 

Conceder el permiso solicitado; de· 
bitl!ndo guardarse por el interesado y 
bajo la vigilancia del Gobernador• Poll 
tico del departamento de Valla, las pres. 
cripciones higiénicas del caso; previo 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

Admitir á. don Francisco Rivas su re
nuncia del cargo de Inspector de Policía 
y Hacienda del departamento de Coma
yagua; nombrando para que le sustituya 

se dispensa la publicación de unos edl

Tegucigalpa, 6 de febrero de I9l4· 

El Presidente 
ACUERDA: 

. ró Am•-Dispensar á Gertrud1s Cal de D 7. oto. 
lia Betancourt, vecinos de El Tnuilca_ 
departamento de Oholuteca, la P~!.u., 
ción de edictos para contner matrí 
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CENTRO AMERICA 

elvll; previo e11tero de la suma de diez 1 dad anónima denominada c:EJ Trabajo• y 
pelOll tl!)a Receptoría de Rentas respec- ae aprueben sus eatatntós, los que literal· 
~·~~;--<:omun(qnese. mente dicen: 

n BERTRAND. Artículo 19-Se funda una sociedad 
El secretario de Estado en el Despa· anónima denominada. cEI Trabajo,• que 

cho de Gobernación, por la lev • tendrá su domicilio en esta ciudad, pn-
Jiroylán Turcios. diendo eatablecer sncoraales en otros de-

Se di,iensa la publicación de unos edictos 
,. ,_ 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispe118&r á Antonio López y Ju a na 
&!POll• Valladarea, vecinos de esta ciu· 
dt!l. la publicación de edicto• par~ con· 
~matrimonio civil; previo entero de 
Ja 11111Jl• de cinco pesos en la Administra· 
ciÓadtJ~entas departamental.-Comuní-
qaese. 

BERTRAND. 

_El Sj!C10tario de Estado en el Despa
ebÓ de Gobernación, por la ley, 

Jiroyldn 1urcW8. 

partamen tos. 
Art. 29-Esta sociedad tiene por ob· 

jeto: 
1.-Establecer una empresa para el 

cultivo, elaboración y comercio del taba· 
co en general. 

11.-EI de•arrollo de cualquiera otra 
industria, conforme io exijan las conve
niencias y cálculos de la sociedad. 

Art. 89-Esta sociedad durará el tér
_mino de cinco anos prorrogables á vol un· 
tad de los socios. 

Del eapit.al social 

Art. 49-EJ caoital •ocia] es ilimitado, 
pero los socios sólo •on responsables por 
el monto de eua respectivas acciones. 

Art. 59-El capital soci&l se constitn 
ye por acciones cuyo valor verdadero es Te¡picigalp&, 6 de febrero de 1914. 

Bl ~ente el de veinticinco pesoe cada una, dividi· 

Se dispensa 1a publicación de unos edictos 

ACUERDA: das en cinco cupones de cinco pesos. No 
Dispensará José León Gómez y Flo- se limita el número de acciones, pero eA· 

NDClslladmguez, vecinos de esta ciudad, da emisíón de ellas s_erá acord"'.'1~ en jun· 
lll~liación de edictos para. contraer ta gen~ral. La primera e~1s1ón que
m*llnonio. civil; previo entero de la ,u. d.a acordad~ desde hoy y se fi¡a en ocho
•a=de-eiuco pesos en la Administración mentas acciones que representan un va
cil'Renta.a departamental.-Comuníquese. ID<" nominal de veinte mil pesos. 

BERTRAND. De los aoci-08 
El Secretario de Estado en el Despa· Art. 69-Es socio todo individuo due· 
~ d~ Gobernación, por la ley, 110 de una ó varias acciones. 

Froylán 'lurci-08. Art. 79-Sólo se admitirán en esta so-
8e antori:ra el gasto de $1.7•1.68 oro 1 ciedad personas civilmente capaces de 

obligarse. Sin embargo, los menores de 
Tepcigalpa, 6 de febrero de 1914. edad y las personas jurídicas podrán ad· 

J\ll !'.residente quirir acciones por medio ds sus repre-
ACUERD A: s2ntantes legal ea. 

Autorizar la cantidad de (' 1.741.68) Art. SQ-Cada soci1> será inscrito en el 
mil setecientos cuarenta y un pesos se- libro de socios que llevará el Tesorero. 
llébta 7 •ocho centavos oro americano, Se expresará el nombre Y apelli:lo del so 
.qqe w.rla Aduana de Amap&l& se pagará cio, su edad, e~tado, profesión, nacionali 
rf·Joa se!lores J. Ro~sne.r Y Compal!fa, de dad y ~omicilio. Las misma.s formalidades 
w¡ael ·J>aerto, valor de varios útiles de se observarán respecto de los represen
·llllprenta que piCieron de orden y cuenta tan tes legales de personas jurídicas 6 me
lle eate Gobierr.o; imputándooe el ¡¡asto á la nores de 'dad. El Tesorero llevará un Ji-
. Partida 2•, Capítulo V, Ramo de Go- bro de accionistas en quefigur•rán los so
bernación, del Presupuesto General vi- ciospororden a.lfabéticosolocon su nom· 
IODte.-COmuníquese. hre y apeliido y el número ordine.I de la 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa- acción 6 acciones quG le corresponden, la 

el¡o de Gobernacion, por la ley, fecha 6 fechas en que fueron to~das, 
r ro·yldti Turcios. de modo que se pueda ver con claridad 

la cuenta de cada socio en cada. momento 
dado y se hallen Jos datos suficientes para. 
reponer los títulos ó cupones de acción 
que se extravíen. 

8e declara persona jurtdica á la sociedad anóni
ina denominada 11El Trabajo" y se aprue· 
'ban sus estatutos. 

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1914. 
' El Presidente 

ACUERDA: 
Vioto. la solicitud elevada al Poder Eje

. CGlivo por el Licenciado don Adán Pine· 
• lI., contraída á pedir se le reconozca 
el carácter de persona. jurídica' la socie· 

Art. 99-Los socios tiPnen derecho á 
las ganancias 6 utilidad de Ja empresa en 
la forma que se hablará de los dividendos. 

Art. 10. -Cada socio debe estar intere· 
sado en el buen norpbre de la sociedad y 
hacerle propaganda á la em"presa par&, el 
buen éxito delos negocios. 
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De las aeciones 

Art. 11. -Las acciones se representa
rán por títulos, con el nombre de la so
ciedad., número de orden, lugar, fecha, 
mes y ano. Los copones de acción lle· 
varán el número de la acción dividida, 
más el de la respectiva fracción. Unos 
y otros serán firmados por la Directiva. 

Art. 12.-Las accione• serán trasferi
ribl0d, pero al hacer el endoso se llena
rán las formalidades que exige el Código 
de Comercio y previamente se dará a.viso 
á la Tesorería de la sociedad. El endo· 
satario será inscrito como socio. 

Art. 18.-Las personas notoriamente 
pobres son las únicas que tienen derecho 
á obtener cupones de acción, pero st?rá 
necesario el concarso de cinco personas 
para adquirirla. En esta. caso se entrega· 
rá el título dividido de una acción al que 
figure como representante de los adqui
rentes. 

Art. 14. -Si se extraviare ó inutilizare 
un título ó copón de acción puede reno
varse con la razón de duplicado, hacién· 
dose en el libro respectivo la aclaración 
correspondiente. 

De la Junta Directiva 

Art. 15.-La socieoiad será administra
da por una Junta Directivo. compuesta,. 
de un Presidente, nn Fiocal, un Tesare· 
ro y un Secretario; cada· uno de estos 
empleados tendri. el suplente respectivo; 
dorarán un ano en el ejercicio de su car
go y tomarán pGSesión :iada veinte y cu&· 
tro de diciembre. 

Art. 16.-El Presidente es el supremo 
Di~ector de la empresa y el encargadn 
de atender directamente los negocios;-. 
pero en los casos que lo juzgue necesario. 
tomará la opinión de los demás miembroa 
de la DireGti va. 

Art. 17.-Tooo socio tiene derecho de 
intervenir y aun de formar una Junta 
General cuando la Directiva 6 el Presi
dente· arriesgue el ca.pita! social en nego 
cios de gruesa aventura. 

Art. 18.-La Junta Directiva celebra· 
rá sMione~ ordina.riits el primer domingo 
de cada mes y extraordinarias cada vez 
que las circunstancias lo exijan. 

Art. 19.-Los miembros de la Directi· 
va serán elegidos por mayoría ab~oluta 
de votos en Junta General. 

Art. 20. --La Directiva formará un pre-
supue-sto de gastos anuales y nombrará 
los empleados subalternos que pide. la 
magnitud de Jos negocios. 

Art. 21.-Son atribuciones especiales 
del Presidente: 

19 Dirigir, personalmente, Jos trabajos 
y negocios de Ja sociedad. 

29 Firmar contratos, recibos y factu.-
ras otorgados en la rotación de los nego
cios y órdenes de pago libradas contra 
la Tesorería. 
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39 M&nténer oupervlgilancia sobre loe ~nu gt>INGlu tf-Aprobar loa E•\a\11"'8 relacio-
doe.-Oomunfqnue. 

empleados subalternos J proponer sn r&- Art. 26.-En las J11ntaa General• de llBll'rRlRD 

lllOCión cuando no cumplan estrictamen· aooioniataa. cada acción compl8'& dará El Secretario del!la\Mlo en el Dea-A~A 
te an deber. derecho á un voto Los duelloe de va- . . . ~--. de 6obernac16a y: J11&üc1a por la 1 

40 Convocar por medio de la Secreta- rias acciones tendrán taaklll vot.oe como • ef, 
:ría laa junta• ordinarias y extnordina- acciones. .hf>!llán 1u"""'8. 
riu y presidirlas. Art. 27.-Laa ut.illdadee líqaidas de la 

~9 Llevar un libro copiador de órdenes empreaa 89 repart.irin entre loe -1oe, 
6 libranzas. tomando l>Or base el t.i-po 1 el nlimero Teguoipl,_., 7 de febrero de 191(. 

El Preeldent. 
AOOllRDA: 

69 Pre••ntar menoualmen~ á la Jun- de acciones; pero no aem permitido reti· 
ta Directiva. un informe relativo al es\&· rar divldendoa el primerall.Odenegocioe. 
do de Jos r e¡cocios y ca.da semestre á la Art. 28.-Qneda á la volunt.r.d del ac
Jnnta General. cionista Invertir la acumulación de divi· 

79 R• vi•ar somanalmente l& contabill· dendoe en Ja adquisición de nuevas ac· 

NombD&.r; oon el sueldo de ($ 30.00) 
treinta peaas meRs11ales, moaoo que se 
ocuparán eu Ja limpieza del Palacio N .. 

dad del Te•orero. clones. . cional, ái los ~ellores Miguel Centeno 1 
89 Con•ervar en buen orden la docu· Art. 29.-La Junta General podrá ~IB· Oamila OMtro. E1 gasto re•Pectivo 118 

ment> ción de lo• negocios; Y poner qu~ Jos empleados ~ue ma?'e¡en imputará. á. l&. Partida 4~. C11.pftulo XIV, 
9° Cumplir con todas las demás obli· fondos ó tDtereses de Ja sociedad. nadan Ramo il.e· Gobernación, del Presupuesto 

gacinnes qae se desprenden-de otras dis· fianza suficiente. Genere.l.-Comunlquese. 
posiciones de este Reglamento ó lo pre- Art. 30. - Para tomar dinero á. présta· BERTRAND. 

venido en e.I Código de Comercio. mo ó abrir. créditos ó cuentas cor~entes El ~retario de Estado en el Desp .. 
Art. 22.-Son atribuciones del Teso- con cualqa1era perSO<l&, se .necesita el cbo«ie Gobernación, por Ja ley, 

rero: voto de la mayoría de los miembros de Froylán Turcio•. 
19 Llevar por si 6 por medio de un la Directiva. 

Tenedor de Libros Ja contabilidad. Art. 81.-Los socios ausentee de esta s.adllolte ana, reDllDC.la y se nombra sustttul<> 
2\> Guardar en caja las sumas de dine· cabecera ó que por otros inconvenientes 

ro que ingresen á Ja Tesorería aocla_l Y no pudieren asistir á. las Juntas Genera· Tegucigalpa, 7 de febrero de 1914. 
cubrir las órdenes de pago qne reciba les, podrán. enviar representantes acre· El Presidente 
del Presidente. ditados por medio de carta poder. ACUERDA: 

39 Present&rmensualmenteunbalance Admitirá. den Lacio V. Valeriano 1-
de sus cuentas á. la Junta Directiva; Y un Disposieúm."8 i3"attlritl>Jia8 :renuncia que ha interpuesto del carp 
Balance General con todos los compro- Art. 32.-Los presentes eshtutos sólo de Comandante del Presidio de La~ 
bantes y anexos cada seis meses á la pueden ser reformados en Junta Gene- ranza; nombrando para que le sustlWJa, 
.Tanta General; Y ral donde figuren accionistas dnellos de con el sueldo correspondiente, á. don.J'lr, 

40 Cnmplir con todas las demáe obliga• dos tercios del capital social. Todas las blo G6mez. -COmaníquese. 
clones que conforme al Código de Comer· dudas ú omisiones de este reglamento BllRTR~ 
cio tienen los Tesoreros de sociedadBll se resolYerán conforme al tratado de so- El Secrewio de Estado en el ne..,.. 
anónimas. ciedades anónimas del Código de Co· cho de Gobernación, por la ley, 

Art. 23.-Son atribucion88 del Fiscal: marcio. hO!llán 1..,....... 
10 Representar judicialmente ii la so- Art. 83.-Estos est&tntosdebenelevar-

cieda.d. se á Ja aprobación del Poder Ejecu\ivo. Se auliOrlza la erogación de 1 46UO 
2~ DenunciarantelaDirectivr.óantela Art. 84.-Se!iálaoe el d(a primero de 

Junta General cualquiera irregnl&ridad enero de mil novecientos catorce para Tegucigalpa, 7 de febrero de 1914. 
qne llegara á su conocimiento en el mr.- que tod08 lOA socios fundadores ó que El Presidente 
nejo de los intereses sociales. deseen suscribirse, enteren el valor de ACUERDA: 

89 Vigilar constantemente el buen fan· sus acciones en la Caja de la Tesorería. AuM>riz&r la erogación de ($ 4611.00) 
cionamiento de la empresa; Y Extendidos en Gracias, el día viernes cuatrocientos sesenta Y tres pesoe, qae 

49 Emitir informes sobre sus gestio- doce de diciembre de mil novecientos por la Caja Nacional se pagaron. á don 
nea cada vez que la DirectiTa ó la Junta trece.-J. Miguel Zacapa.-B. Víllela.- Sinforiano Galindo, valor de vanee t.n
General se lo exijan. Alberto Galeano T. -Adán Pineda H.- bajos de alba!iilería que ejecutó en la 

Art. 24.-Son atribuciones del Sacre- JesúsCianeros v.-Matlas Molina Milla. casa que ocupa el se!ior Preeidente da 
tario: . . . -E. Pineda..-Salomón Sorto Z.-F. la R?pública; imputándose al gasto~ 

19 Atender Jas mstrncc1?nes del Pres1· Mejía Morales. -Benigno Estrada.-Ber- Partid~ 1 ~. Capitulo XIV, Ramo de 
dente ó de la Junta Directiva. n&bé O rellana. -Próspero L. Cruz. -Vic- bernac1ón, del Presupuesto General·-

2'1 Redactar y autorizar con su fir~ tor M. Andrade. -Juan Carabantes.- Comuníquese. 
las actas de las sesiones de la Junta D1- E. Zapata. -Zacarías Aguilar. -Trinidad 
ractiva ó General. . Munoz.-José Miguel Galindo.-Antonio 

39 Oonseryar en buen orden el arch1· Hernández.-Elenterio T. Galeano.
vo de la Sociedad. 

49 Atender al movimient.o de corres· Justo M. C~ba!ias.• . 
pondencia epistolar y telegráfica. Oído el F1Bcal General de Hacienda, 

09 Formular y autorizar los acnerdos quien es de parecer por que se resuelva 
de Ja Directiva 6 de la Junta General; y favorablemente la presente solicitud; 

6~ Extender certificaciones de. actas, por tanto, el Presidente de la República 
acuerdos ó de otros actos que regu¡tre el 
archivo de su cargo, previa autorización ACUERDA: 

del!'t'2~~~:l!.s miembros de la Directi- • lt-Declar_ar persona jurídica á la ao
va devsngarán sueldos cuando así lo Cledad anónima. dénominada •El Tra-
acuerde Ja J anta General. bajo>; y 

BERTBAND· 

El Secretario de Estado en el DeepachO 
de Gobernación, por la ley, 

Jro-vlán 1.wciOO· 

se dispensa la publlcactón de unos edlC!All 

Tegucigalpa, 7 de febrero de 191~ 
El Presidente 

ACUERDA: Rai-
Diapensar á Bernardo Moreno 1 

munda Sáncbez, vecinos de eoncei::: 
de María, departamenw de Cb0l9 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



bli(llCión de edic&oe para contraer 
~~IDODio civil; previo entero de la 
-· d~ dies pellClll en 10.:Receptoría de 
-· ~va.--Comnnlquese. 
:JlllllAI BERTRAND. 

JI &ecre'&riº de llletado en el Despa
.ie GobeJ'llAclón• por la ley, - ·~- . . h'O!/own 7 urmos. -
le~ Ja pnbl~fdn de unos edictos 

TegUcigalpa. 7 de febrero de 1914. 

11 Presidente 
ACUERDA: 

D19pellh&r á Pablo Sáncbez y Petrona 
y.....,la vecinos de Cencepción de María, 
-~ento de Choluteca, Ja publica,. 
d6D de edictos para contraer matrimo
llÍO civil; previo entero de la. snma de 
diel pesos en la Receptarle. de Rentas 
napeclivo. -Comuníquese. 

HmRTRAND. 

EJ Secretario de Estado en el Despacho 
49 Gobernación, por la ley, 

}roplán 1 urcios. 

S.d!lpODA Ja publtca.clón de unos edictos 

Tegucig&lpa, 7 de febrero de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dilpeosar á Tránsito Al vares é lnda
Jeei• 84ncbes, vecinos de Conceneión de 
)úria, departamento de Choluteca, la 
1"1blicaclón de edictos para contraer 
malrÍlllonio civil; previo entero de la 
llll& de diez peeos en le. Receptoría ole 
Renlal respeoth·a.-Comuníqnese. 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
di Gobern&ción, por la ley, 

Froylán Turoioa. 

Be clfspema la publicación de unos edictos 

CENTRO-AMERlOA 

blicación de edictos para contraer ma· 
\rimonio civiJ; previo entero de la suma 
de diez pesos en la Receptoria. de Ben· 
tas respectiva.-Comuníqnese. 

BERTBAND. 
El SecreU.rio de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por Ja ley, 

}ro¡¡lán 7urcioa. 

lle dllpen1a la publloaclón de unoo edfctOI 

Tegucigalpa., 9 de febrero de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispens&r á Pe.ntaleón Garache y Ana
cleta Rivera, vecinos de Concepción de 
María, departamento de Cho! u teca, la 
publicación de edictos para contraer ma· 
t1 .monlo civil¡ previo entero de la suma 
de diez pesos en la Receptoría. de Rentas 
respectiva. -Comuníquese. 

BERTBAND. 

El Secretario de F.stadoen el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

Fr01Jlán Turcio8. 

Se dlspenas la pnbllcaelón de unos e<llotos 

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Secundino Oviedo y Gua,. 
dalape Guevara, vecinos de Concepción 
de Maria, departamento de Cholnteca, 
la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil; previo entero de la su: 
ma de diez pesos en Ja ReceptorílL de 
Rentas respectiva. -Comuníquese. 

BERTUND. 

El Secretario de F.stado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

./ir01J!án 7uroi.os. 

Se dispensa la publlcaelón de unos edlctos 

Tegucigalpa., 9 de febrero de 1913. Tegucig&!pa, 9 de febrero de 1914. 
El Presidente El Presidente 

ACUERDA: ACUERDA: 

Dlapensar á Easebio Maradiaga y Fran- Dispensar á Hile.rio Rivera y Remigle. 
cisca Guerrero, vecinos de Concepción Angele• Ge.rache, vecinos de Concepción 
de Maria, departamento de Cbolntect, de María, departamento de Choloteca, 
la ~ublicación de edictos para contraer la publice.ción de edictos para contraer 
IDllriDlOnio civil; previo entero de la su· matrimonio civil; previo entero de la su• 
ID& de dies peeos en la Receptoríe. de ma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva. -Comuníquese. Rentas respectiva.-Comuníquese. 

BERTRAND. BERTRAND· 

El Secretario de Estado en el Despa- El Secretario de Estado en el Despacho 
cho de Goberne.ción, por la ley, de Gobernación, por la ley, 

./iroylán 1urcios. Froylán Turcios. 

Be dispensa. Ja publicación de unos edictos Se dispensa la publicaclón de unos edictos 
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tos para contraer matdmonio civil; pre'
vio entero de la suma de din peaoa en la 
Receptoría de Rentas respectiva.-Co
maníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Deepacbo 
de Gobernación, por la ley, 

Fr<>¡¡l.ín 7t&rcioa. 

Se dispensa la publ!eacldn ~e unos edictol 

Tegucigalpa, 9 de febrero de 191&. 
El Prea.idente 

ACUll:RDA: 

Dispensar á Andrés Guevara 7 Maria 
Eugenia Moline., vecinos de Cboluteca, 
departamento del mis100 nombre, Ja pu· 
blicación de edictos para contre.er matri
monio civi1; previo entero de la.- suma. de 
diez peBOB en la Administración de Ren· 
tas departamental. -ComunlqneSB. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Despacho 
de Goberne.ción, por la ley, 

Froylán 7urcW8. 

Se dispensa la pnblleaolón de unos edictos 

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUEltDA: 

Piapensar á Heriberto Hern"1dez J' 
Trinidad Abelard, vecinos de Villanue
va, departamento de Cortés, Ja publlca
ción de edictos para con traer matrimo
nio civil, previo entero de la. suma de 
diez pesos en la. Administración de Re11· 
tas departamental.-Comunlquese. 

BER.TB4ND. 
El Secretario de Estado en el Daspaello 

de Gobernación, por la ley, 

lroylán 'lureW.. 

Se di•peDB& la publloaclón de unos edlct.oo 

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensará Ambrosio Lagos y Venta· 
ra Florea h., vecinos de esta ciudad la 
publicación de edictos para contraer~ 
trimonio civil1 previo entero de la suma 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas departamental. -Comuníquese. 

BERTIUND. 
El Secretario de Estado en el Deapa. 

cho de Gobernaci6n, por la ley, 

.froylán 7 urcio8 • 

Tetucig&Jpe., 9 de febrero de 1913. 
ll:i Presidente 

El lnlrascrlto, Secretarlo del Juzgado de Ll>
tras de lo Civil, al público hace saber: que en. 
sentencia. de este Juzgado, fecha seta del oo-

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1914. rrlentemes,seconcedióá la menor Maria Ea
temi&, en la. penon& de su madre natuml Mer-

El Presidente cedes Martlnez, con beneficio de !aventarlo la 
ACUERDA: ACUERDA: posesión efectiva de la herancla. testamen..;.. 

l>is!lenllar á Juan Martínez y Blasina Dispensará Julián Pineda y Luisa Tá- del General Juan Ramón soto, padre natlll&l 
lloreno, vecinos de Concepción de Me,. hora, vecinos de Cucuyagua., departa- de la menor clt&da.-Teguelgalpa, :22 de Julio 
IÍ&, de de 19U. 

P&rt.amento de Choluteca, la pu· mento de Copé.o, la publicación de edic· GilINo ALOJ180 B., Srfe. 
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X VISOS 

El inf"°"rito, secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas 1 Agricul
tura, 'hi.ce· Sa.bé:f: que eón fecha 111 del corriente 
Íe"h&·.preientado a. au Despacho el aeftor Jorge 
J. Alvarez, por si y en nombre de don Antonio 
B: V&rel& .. denunciando una zona minera que 
eonttene oro y plata, de cien hectáreas de ex
tenstóñ, sita en Jurisdicción de 108 municipios 
de Sabanagrud~, Re:ttoca y La Venta, eµ este 
departamento, la cual tendrá par lhpttes los 
siguientes: al Norte, Lajas Galaha.11; al 'Su?, ce. 
rro "de La Campana; al Oriente. cerro de Villa 
S&ota; y al OOOldeute, cerrlto de Lu Aceltu
nu, Lo que se pone en oonoctmJent.o del pú
blico para los ftnes de ley.-Tegucigalpa, 4 de 
agosto de 1914. 

M. B. RoSA.LBS. 

"El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
'de este dep&rtamento, haoe &&ber: que el Li
eenci&qo don Augusto H. Zúntga, con fecha. 
diez y siete de ju1io de mil novecientos once, á 
las' ñueve de la ma.fiana y para su lnacripe16n, 
presentó la primera copia de uha escritura 
otorgada en esta ciudad, el cuatro de julio del 
mismo a.fto, ante el Juez de Letras 19 de lo Ci 
TU, Licenciado don Valentin Cálix 1 por Ja cual 
t'IQn Julián Hemández vende al Licenciado Ra
fael Gonr.ález }!',, e~ eientQ veinticinco pesos 
plata,' una posesión que mide próximamente 
Piez manzanas de extensión, sita en el lugar 
Jl&111ado cLa. Cueva,~ á fnmedfaciones del pue
bl<>de Alll\larin, de este departamento, acota
da ,de cerco de piedra. madera y natural, y limi
t.ad& .,,t: al Norte, la falda del cerro de Yústi
n&, camino rea.J que conduce á Curarén de por 
medio; al Sur, poseslón de Ratael Sosa, rlo de 
pei medio; al Oriente, pcmesión de Celesttoo 
Bamírez. camino de por medio; y al Poniente, 
·posesión de León Ramlrez. No habiendo ante
eeclentie inscrito. se hace s&ber &1 Pdblfco Par& 
loo e!éet08 del articulo 2.322 del Código Cl•IL
Tegoolgalpa, agosto 4 de 1911. 

TlllOTJIO CHIKINOS Z. 

El infrascrito, Secretario.de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Púbijeas y Agricul
tura, por la ley, ha.ce saber: que en esta fecha 
se ha admitido el denuncio que don Hateo Mar
tinez, en su nombre y en e1 de }os señores Doc
tores Francisco J. Mejía y_ Eusebio Toledo, An· 
drés Abelino Martfnez y Aria Rosa Cárcamo v. 
de Funes, ha hecho de una. zona. mineral de mil 
hectárea.s de extensión, sita en jurisd.looión mu
n,cipal del pueblo de Lepatertque, en este de
partamento; la cual zona se denominará e Pue
blo Viejo,> comprenderá Ja veta que los denun
ciantes poseen, conocida con el nombre de cLa 
<;oncepctón> y sus respectivas pertenenci&ScLa 
Etsperanza.,> e Dolores> y cEl 8ooorro,> y se me
dirá dentro de los siguientes límites: al Norte, 
Cerro del Coyote; al Poniente1 las lomas de La 
Crucita: a.t Sur, caserio de Turturupe: y al 
Oriente, el llano de La Estancia. Lo que se 
pone en conocimiento del público para. los tlnes 
de ley.-Teguciga.lpa, 13 de julio de 1914. 

4 MANUEL s. Lól'EZ. 

REPUBLICA DE HO.NDURA'8 

de Cortés, en esta Repdblica., pidiendo el regis
troy depósito de una marca de fábrica, adopta
da por dicha sociedad para su uso, como signo 
especta.l pa.r& dtst1nguir loe artículos d objetos 
con que ha.ce el comercio, t&nto en el asiento 
principal de s~ negocios como en sus sucursa
les y agencí&S; I& cual marca consiste en las p&
labras LA ROSA, que se usan en cualesquiera 
ta.mai'ios, formas 7 colores. Lo que se pone al 
conoctmtento del público para Jos fines de ley. 
-Tegucigalpa, 13 de julio de 1914. 
4 MANUEL S. LóPBZ. 

El Jnfra.scrlto, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el seftor 
Gregario MaJdonMlo ha presentado hoy 1 á la 
una y mPdia de la tarde, para su reglstro, la pri
mera copta de una escritura otorgada el diez y 
nueve de diciembre de mil novecientos doce. 
ante el Juez de Paz de Sinuapa, Notario .Públi
co, por la ley1 don Gustavo Erazo, por la cual 
don Lupáreo Maldonado vende al presenta.do y 
'Salvador Aguila.r, por la suma. de trescientos 
pesos, una. arada de cuatro manzanas en el pun
to denominado Arada del Suntular1 en el terre
no Quesera de los Cotos, jur1s1tcción de Sinua
pa, limitada: por el Oriente y Norte, con terr~
no de don Jesús Vtllela Vidal; por el Poniente 
y Sur, con terreno de don Lupáreo Ma.ldonado, 
calle de ~r medio. Y no habiendo anteceden 
te inser1to, se hace iaber a.l P6blioo pan. los fines 
lega.Jes,-Oootepeque, 24 de djeiembre de 1913. 

2 J. M• C. CRUZ. 
-----···----

El infrascrito, Registrador ele la Propiedad de 
este depattamentio1 hace saber: que el &eflor Ser
vando Rernández ha. presenta.do hoy, d. las dos 
de la tarde, para su registro, la primera copia 
de una escritura otorgada!el cJnco de febrero de 
mil novecientos doee, ante el Juez de Paz de lo 
Criminal de esta ciudad, N ot&rio Póbliao, par 
minist.ertode la ley, don Romiin Coto, Por la cual 
do.t1a Gregaria Ol.r.ranza vende 4 1& se llora Qaye
tana Esqu.Ivel, por la suma.!de treinta pesos, un 
solar sltuadó en el barrio de Santa Catarina, de 
esta ciudad, de treinta varas en cuadro, cercado 
de pitla, sin culti•o, lind&nte'. al Oriente y Po
niente, con solar de Arcadio Esquivel: por el 
Norte, con el de Vicente Herrera; y por el Stlr, 
con propiedad de Servando Hernández. Y no 
habiendo antecedente Inscrito, se hace saber al 
público para los fines constgutentes.-Ocotepe
que, 24 de diciembre de 1913. 

J. M• C. CRuz. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el sefi.or don 
Carlos Nasser ha. presenta.do, por medio del A.bo
gado don Jesús María Rodríguez h., para su 
Inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad el diez y ocho de enero 
ó:ltlmo, ante el mismo señor Rodríguez h., en 
su carácter de Nota.rioPúbltco, por la cual cons
ta que don Tomás Cevallos vende al referido 
Nasser, en doscientos pesos plata, una casa de 
ba.ha.requp, cubierta de teja, sita en el barrio de 
El Calvario, de esta ciudad, 'lUe mide siete va
ras de largo pür nueve de ancho, incluTendo el 
corredor, teniendo la casa una cociua en forma 
rle ruediagua, de nueve \'aras de largo por tres 
de ancho, editicado todo en un solar que mide 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- cincuenta ~·aras de largo p(Jr veinticinco de an
·p&eho de Fomento, Obras Públicas y Agricul- cho, siendo los ll nderos de toda Ja propiedad, 
Wra, por .1& ley, h:-..ee saber: que con fecha 10 así: al Norte, con sola.r de José Antonio Cobos, 
del presente se ha presenta.do á su Despacho calle de por medio y quebrada que viPne de ,.;¡ 
el Licenciado don Emilio Ma.zier, como a.pode- Cama.cal; al Sur, oon cusa. y solar de Florencia 
rado de los seftor~ C. J. Warren & Compailfa, Castro; al Oriente, caile de por medio. e-00 solar 
SOCi<·dad comerclal, colectiva, que tiene su do-. de Feliciano Lara, y al Oectdente, con la misma 
mtellio y el asiento principal de sus negocios i quebrada El Cama.cal de por medio y solar de 
en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 

1 
.José Antonio Pineda Rodezno. ·y no habiendo 

antecedente inscrito, se hace saQer •l 
para los electos del articulo 2 322 del asJ:U... 
vll.-Santa Rosa, 7 de abril de 1914. CI. 

ÜAB.I.06 c.....,...., G, 
--------·· 

El infrascrito, Registrador de la p 1 
Inmueble de este departamento, hace1ar:'l'!ed&d 
el Notarlo don Ra.món Silva, como ~que. 
do de don Joaquín Al vara.do, presentó hoy A~ 
dos de la tarde, y para su registro, la prÍinera 
copia de la escritura pública. de venta '1e 
casa, sita en el barrio del Merca.do de - un¡ 

' ClU· 
da0, de ocho varas de largo par nueve de anci-io 
inclusive el corredor, .de horconadura, forrad~ 
oon tabla, techo de te Ja, con un solar de vPtnti
clnoo varas y media.de Norte á Sur, por dieci
séis y media de Oriente á Poniente, llmitida· 
por e:l Orienter con solar de Francisco Vindel: 
al Occidente, con casa y solar de José Mar'~ 
Baide, ca.lle de por medio; al Norte, oon easa 

1

1 solar dP Luis Gutiérrez; y al Sur, coo casa y iQ. 

lar de Carmen M. de Zúniga. Don& Millia y¡_ 
llalobos compró dicha casa 4. don Luis' Gutié· 
rrez, y la vende á. don J. Joaquin Alvando por 
el precio de Quatrocientos pesas, que tffille recí
htdos del sei'ior Alvarado, quien ~ptó la ven
ta: dicha escritura fué otorgada por los apre
sados Villalobos y Al varado, con el Juez de Le. 
tras de la Sección de A mapa.Ja, á veintitrés de 
marzo de mil novecientos catorce. y lliendo
esta la primera solicitud de inscripción, se hace 
saber al públlCo pa.ra los efectos di!il attlculo 
2.322 del Código Clvll.-L'holuteca, 1: do abril 
de 1914. 

Josí: DB LA P. JovA. 

J. Edgardo Valenioela, Re¡¡lstradordelaPro
pledad Raíz de este departamento,-'-: 
que el Abogado don Gumendndo T. Blft!a a 
ha presentadoeldfade hoy,' laadoa p.111.,JJ'4-
su 111scr!pclón, la primera eopl& de una ....i1u
ra pública autorizad& en esta ciudad el !lill<O 
del oorriente mes de abril, por el se!ot i'Ofg. de 
Letras de lo Crlmlnal de esta Seccl~n. y 'llota.
rio Público, par ministerio de la ley, L.......,_ 
do clon Jn1tl C. Carrasco L., en la cual ooosta 
que el presentante Rivera, como apoderado ge. 
ner&J de doila Valentina Banegal, ..,m de 
edad, viuda, de oficios doméstloos y woi.de 
Potlerillos, oon residencia. en la aldea de ~ 
Llano, en este departamento y facultad sutl.cieo· 
te, da en venta á Jos seo.ores Federico ~.!J:!_a& 
mA.yor de edad, viudo, comerciante y vecino de 
Pot.rerillos y cDamas Pejuán,> IOCÍ~ lfl'Í00-
1a y ganadera domiciliada en este puébló, por 
la suma df' setecientos pesos, una~~e tres 
caballerías, en el terTéno lla.m&do cB&rranco 
Colorado,> situado en jur1sd1coión de Fotreri· 
Uos y Santa Cruz de Yojoa, de este departameD· 
to. Todo ~l terreno consta de cuarenta Y nue
vi caballerías y tracción, medida antigua, Y li· 
mita: al Norte, con el río Ulóa; al Sur, terre: 
conocido con el nombre de cEJ Guan~> 

1 Este, río C-Omayagua; y al Oest.e, con egidDS ~e 
puf'blo de Potrerlllos, cuyo terreno está pro~n· 
diviso y perteotce á varios condueftos, entre 
ellos: Abraham Ferrera.. Fra~ctsco Pineda I: 
va, la sociedad cDam1ts y PeJUáDi> la moR 
de Pablo Baneg&s y otros. Y no hab.ien<l~n: 
tecedt>nte inscrito acerca del blr>n raíz desh 
do se ha.ce saber al pú bJJoo para Jos efectos ~ne 
de~ermina el artiyulo 2.322 del Ofdigo Civil.
San Pedro Sula, 11 de abril de 1914. 

J. EDGARDO V ALLVZUJIL.A· 

El infrascrito, Registr~Ia PfOpi~~ 
Raíz de esta Sección, hace·J&ber: que d~ D1 
IJermo Cerna M. ha presentado.'- las del
del día de hoy 1 y por recomendacJÓD llll fDl
Profesor don A bel Fon seca Flo_res, para rtmefl
cripción en el registro respectivo, la P 
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• de UD& escritura póhhca ntorgada .en el ahlm hre Y c11lt1 va.do de- zacate artificial. limita ¡I de baha.reque, cubierta de teja., di ,·ld.Ída. en dos 
-copia de (JüJnope, el dfa cuatro de JUn10 del do todo: por el Norte y el Sur, con montes in piezas, una. de nueve \a.ras de la.rgo por .siet.e 
poeblO ti nOVeeteotOS diez. &nte f·l Juez de Pa.1, euftos: por P.J Es~. con quebt;ada. de ~i:;ndez. y 1 de ancho. J la. otra. que queda aJ Poniente, de 
aftO deu_i Póblico, por mln\sterio de ley, don 1 por el Oeste, con camino que conduce al río¡ cuatro J media. varas de. longitud por tres de 
1 Rotano ¡qón.ez Flores, en la. cual la seílorlta l Agua.a. No nablendo a.ntecedente r..,gistrado,' latit¡¡d, con cocina anexa, también d~ bkhar~ 
AntllDi~ta Zel&l& 11ende al sef'ior Fanseca Flo-1 ~hace saber la a.ntertor solicitud en cun1pll- 1 que, cubierta de teja, de cinco va.ras.i.'de largo 
•&rga~ la suma de trescieat-0s setentJcfnco pe- mJento del artículo 2.322 d@l-CódJgo CivH.~ Y o-¡ Por cuatro de ancho, situada al Poniente de la 
rea. po una casa cocina y solar en el f'entro ro. 2 dE> mavo de l!H4. segunda. de dichas dos piel.as, que está6. ubiea-
808 :pe: la.c&&& tJene cinco varas de Orien. CÁXILO SKIIBA......,o ClLIX. 1 das ~n el interior del pueblo de Jocón, .en un 
• p iente por ocho de Norte á. Sur, con un solar que mide veintiuna \'&ras de longitúd por 
teá :dedos va.ras) media de ancho y cinco veintiuno de latitud, lindando: ~r.e1• Norte, 
eorred la casa es de adobes y la cocina de es El lntrascrJto, Registr&dO.rd~ la Propiedad de con casa. y ¡¡pola.r de don Pedro .Marthlez; lil 
de l~T~mbas eubj"'rtas de tejas, midtendo la este departamento, hace saber: que ea esta. fe- Oriente, con solar baldío, calle de· pot'JlJl6d1o; 
~ ' de Norte' Sur tres "aras Y media., por cha ha presentado el Licenciado don Carlos To- al Sur, con solar b&ldfo antiguo; y al Poniente, 
~m~e clñente ¡\ Poniente: la casa. tiene dos rres, para su inscripción, la primen. copia de ta.mbién con solar baldío antiguo~ tieniendo 
11ete uno de ellos está cubierto de catetos y una escrttura pt\blica autoriza.da Por el Juez de dentro del solar del Poniente una huerta de 
tolares, bOtt9 fr tales midiendo de Norte á Sur Pa?. de lo Criminal de OlaDQhlto, el veinte de plátanos cerca.da de madera raja ~ndida.. No 

, otlt8 !ras,· pe: cu&r~ntldM de Oriente A Po- septietnbre de mil novecientos trece, en la que ha.btend¿ antecedente tegist~ad.o, ee'ha.oe *'aber 
dOce f ndo la referida. casa y solar cu1ti consta que don Florencto Ramfra vende á don la a~terlor solicitud en cubipltmtebt-<> del l.J'e 
trlente, Jfm}~ te con casa Y posesión de don Nemesto S. Agurcta una casa sttu&da en el ca tic.ulo 2.322 del Código Civil.-Y oro '2 de mayo · -wdo~;:0 ;,,:~ro~, calle de por medio; por el serío de <Puert.o PBoondfdo,> de aquelJa jurls- de 1914. ' 
SltU con sola.r de dona Carmen Siena, travesía. dicción, de once Varas de largo por ocho de &n· CAMILO SERRANO C!L1x. 
Sur, edlo· 1 O riel" te eon casa de don.a cho, de paja y est.acón y sin cocina, plantada en r 
depo·m •por e ' 1 Id ta d N 

en •terra·, y por el ~·tdente, con ~tón un so a.r que m e noven y una varas e or--Qrm o ~ r~- 1 d ¡;:11ntrascrlto, Registrador de l¡ Propiedad 
N be ta Rod rlguez quebrada de te á Sur y e ncuenta e Este á Oeste, limitado: d •• d •• ~-

de t& 1eflor& or r ' 1 ~' te t d Ed ~ Oab&ll e es~ ep&r-.mento, hace ~~r: que en esto& 
r -med1o. L& otra parte de solar inculto, po.r e .. ,or ' con po rer:> e uarno e- fech& ha presentado don Juan Lara, para sa 

:Jdede Norte á Sur catorce' varas, Y de Orien- ro_, al Sur, con casa de la mortua.l Artiaga, e&· 1nscripc:1ón, la primera copia de una escritura 
e 4 Poniente veintitrés varas veinticuatro pul· ~indo real ~e por ~to;dal Este1 con 1~ quebra. póblic.a autoriZ&da. por el Notario. A.bogado don 

pdas J Umltl &Sf: por el Norte, oon solar de a e Animas, m ia.n ° monte tncu to; Y al Carlos Torres, en esta ctud&d, el Se.Is de marzo 
-doft&Üarmtn Sierra, travesía de por medio; por Oeste, zacatera de Jnan Pablo S&Rtos, median- del presente afto, en Ja.que consta. que dofia 
<tl8ur, oon sola.r de don Miguél Figueroa, tra.- do sola.r baldío. No habiendo antecedente re· María Z. v. de Herrera, en virtud de'haber el 
fflÍ& ae Po? metfto; por el Oriente, con solar de gistrado, se hace saber Ja anterior soHoJtud, en A lc.aldé de Policía de est& ctudMf:illspµest.o la 
Ja mo:rtual de don Florencie Zelaya, travesía de cumplimiento del artículo 2 322 del Código Ci- demoliC.lón de una casa., que en ·unión de su 
por med.10; y por el Poniente, con solar de la 1 vU - Yqro, 2 de mayo de 1914· hermano Adolfo Zániga tiene al Sur de Iac.aHe 
.noraOamien Sierra; el que está eulti'QM1o, está CAMILO SERRANO C!LIX. re$.l de est& ciudad, y que Por herencia 'fes de-
aoatado: por el Norte y Poniente, con cerco de ja.ra Sll sefiora madre Flore.neja Zd:ztiga, Ja Cual 
mldem, y lu otras partes, con cercos de los co. ¡ El infrascrite, Registrador de la Propiedad es de bahareque, cubierta de t.ejá; ·ubicada. en 
Jínrt&ntes, y el inculto, por todos sus lados, tie-¡ de este departament;o, ha.ce saber: que en esta un solar que mide seis y una -eUarta varas de 
ne loseercos de los colindantes mencionados;¡ fecha ha presenta.do el Lie%ncia.do don C&rlos Norte á Sur, y diez y nuev~ y media; de Orlene 
.que Jae&At cocina Y solares, los adquJrló la. ven- Torres, para su Jnsoripctón, la. primera copia de te á PonienteJ y que limita: al NOrte, coti solar 
~edora Por herencia de su finada madre Juana una escritura. pñblic.a. autorizada. por el presen- de don :Juan Lara.; al Orieñte, con sol&rf!lercado 
Omitas. Y no habiendo antecedente inscrito, ta.nte~ en su carácter de NQta.rlo Público en la. de la casa perteneeiente á don Stlverlo Her
lftb&oe saber &1 público para. los efectos del ar- ciudad de Olanchlto, el e.atore.e de noviembre nández, calle de por 1uecjlo'; a1 Sur, con e.asa. y 
tfculo i.32! del Código Civil.-Yuscarán, 19 de de mil novecientos trece, en la que const& que solar de don Miguel Mez&; y a.l Poniente, con 
mayo de- 1914. la setl.ora Luisa. Pardo dona á la seilora Concep- casa del expresa.do seftor 'ta:.ra, casa que, hacia 

F. ALBERTO MENDOZA. etón Moya. de Zelaya., dos piezas de e.asa deba-. el Sur, tiene pared medianera.con l& que por el 
hareque, cubiertas de teja, que qued&n al Orlen-. mJsmo rumbo Ja limita·~' no pudiendo li- com-

El üttrucrtto, Registrador de la. Propiedad de te de una casa. que la sucesión de don Norberto pareciente, por fa.Ita dé fondos hacer Su repa
·elt.e dtp&rtamento, ha.ce saber: que en esta te-- Quesada. tJe11e al Norte de la plaza de aqueJla ración1 haprocedtdo par&evita.:niey evlt&r4su 
~'ha preaentado el Lie'enciado don Carlos To-- ciuda.d, y que miden: la. qu~ da. á. la plaza &eis referido hermano mayores gravimenes, á de
ms, i;era su JnscrJpcJón, la primera copia de y media va:ras de ancho por cinc.o de largo; y la moler la casa. en relación, I\& conv-entdo con don 
U&eecritura póblica autoriza.da por el Juez de que queda. &1 Norte de la pteza anteriormente Juan La.raen cederle, pór.si y á nombre de su 
Pai de lo Civil de Olanchito, el cinco de diciem- descrita., elnoo va.ras de largo por cuatro de an- hermano Adolfo Zlintga el So1ai connotado, que
bre de mil ochoc1entos noventa Y nueve, en la cho, ha.hiendo al Sur de la primera. pieza, un dando el seflor Lara obligado á oonstrufr para 
.que consta que dona Francisca Bobadllla vende corredor de einoo y media varas de largo par los cedente&, en un solar situado en el Barrio 
' don l'rotllin Rodríguez media caballería. de tres de a.neho; y aJ Norte de la. segund,.., una Arrlba.·de esta. cJud&d, y que los oedentes pan
tietra, comprendida en el sitio denominado cSan eoolna. de b&hareque, cubie.tt& de teja, de cinco drán á la orden del seflor Lara, una casa de 
'Oarlos,> de aquella. jllrisdiceión, limita.da: por va.ras de largo por treEi de &QCllo, cuyas piezas, horcones, oon palazón de ocote tJemo,.de ocho 
el Oriente, con el río c:Mame;> por el Poniente, cocina y oorredor .están ubica.das en un solar varas de largo por eeia y media de &noho, de-. 
4»D terreno nacional; por el Norte, con el terre- que mide veintiuna varas de ancho. por clnco b'\endo él utilizar en la. oonstruoelón. todos los 
DO de Melhado Y Cornpat'Ií&i y por el Sur, con ltt. y media de la.rgo, y que limita: p0r el Norte, materiales buen~ tr.elusive la. teja, que que
-Oerra.rua de Ja Cai'l:ada. No haOiendo a.ntec&- mediADdo ealle, con ca.sa. de don Alberto Gó- den después de demoltda la ea.sa, eMendiénd~ 
deate registrado, se hace sa.ber la anterior \Oli· mez; a.l Oriente, con casa. de la seiiortta. Leo- se que el cesionario habrá cumplido au. obliga.
dtud en cumplimiento del artículo 2.322 del Có- polda Soto, calle de par II\Sclio; a.l Sur, c.on la clón al estar l• casa, que construirá en estado 
<lt&oCivil.-Yoro, 2 de mayo de 1914. plaz&; y al Poniente, con la. casa mencionada de galera Y entejado, y que ~a. eesión en refe--

0.A.llILO SBRRANO CÁLI:X. del seftor Quesada. No h•blendo,.an~ente reneia queda hecha desde hqy. ·No habiendo 

ll tntraoertto, Registrador del& Propiedad de 
~departa.mento, hace saber: que en esta. fe
cha ha presenta.da el Licenciado don Carlos To
ne., para su inscrJpctón, la primera copia de 

registra.do, se ha.ce saber I• anterior solicitud &n'teeetiente registrado, se hacer saber la aot;e.. 
en cumplimiento del artículo 2.322 del Código rlOr8()1tc.1tudeneumpltmlentodelartieulo2.322 
CiTiL-Yoro, 2 de mayo de 1914. del Código CJvlL-Yoro, 2 de mayo de 1914. 

CAVILO SBR"&ANO ÜÁLIX. 

una escritura pó.bl1ca. autotlu.da µor el Juez de El tnfra.scrlto. Registrador de la Propiedad 
Pu de lo Civil de Olanchlto, el tres de febrero de este departamentio, hace s&ber: que en esta 
de ltlll novecientos cinco, e11 la que consta que fecha ha presenta.do el Licenciado don Carlos 
iloo NieY-es Santos vende a don Eduardo Caba· Torres, para su Jnscrtpclón, la primera. copia 
llero, una cua aitua.da en el caserío de Puerto de una escritura pública autorizad& Por el pre· 
lacoodido, de aquella jurjsdicción, de nueve va.· sentante en su c.aráct.er de Notario Públic.o en 
~&de la.rgo por siete de ancho, de paja y esta- el pueblo de Arenal, distrito de Olanc.hit.o, el 
~' oon un caedizo de teja, con su correspon- veinticua.tro de octubre de mil novecientos tre
díeJ:t.t-e ooetna; y de un potrero ubica.do en el ce, en la que consta que la. seflorlta Paula Me· 
llliamo lugar, de cinco manzanas, cercado con \ jfa vende á. don Felipe A.ntonio Beyes, una~ 

CAKILO SEBltANO Cí.LIX. 

El ln!rascrtto, Registrador de l& Propiedad 
Ralz del de-tamento de A.tlántlda, hace sa
ber: que hoy, á las dos p. m.: el Abogado don 
Adolfo Miralda, por recomendación de don Co
ronado Fia.Ilos. ma.yor de eiiad, soltero, cotner
ciante y de est.e vecindario, me ha presentado, 
pa.ra su inscripción, el testimónto de una escri~ 
tura pública. autorizada por el mismo 1eilor Mi
ra.Ida, en su carácter de N ot&rio, el vefntJ&iete 
del mes pasado, en l& que.- que, «on Hlpó-
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lito Chaoón, mayor de edad, casado, oarplntero 
., Ge.- mlamo vecindario, vendió al sellor Fl&
llCll, por la cantidad de mil trescientos -
lfl!ata, que el vendedor declara haber recibido ' 
.O. entera a&tlsfacctón, una cau. de tnadera oon 
tiecho de zinc1 !lituada en la parte Sur de esta 
Clladad, la que mide veinte ples de largo por ca
torce de aocbo. eo un 90l&r que mfde seaent& y 
aeta varas por el la.do Norte, seaent& y dos varas 
-rmectla por el lado Sur, veinticuatro po?el lado 
Bite y velntlcuatiro varas también Por el Oeste, 
llid!tada dicha casar solar as!: al Norte, con 
Olll& y solar de SebutlAn Femández Bojas, ea-
1ie-toroe de por medio.; al Sur 1 oon oaaa y so
lar de don Benito Lobo; al Este, oon casa y ao
l&rael mismo 'endedor aen.or Chacón; 1 al Oea. 
te, oon casa de don José M. Medrano, avenida 
de. San Isidro de Por medio. Y no hableodo 
anteoedentes Inscritos réspeoto á l& propiedad 
qla se trata de toscribfr, se ordena se hagan lu 
pul)Ucaciones pre'fenidas par el artículo 2.322 
dOlCódlgo Clvll.-La Ceiba, 11 de mayo de 19H. 
! ÁNGEL V. M.lTUTB. 

El suscrito, Beoretarlo del Juzgado de Letras 
llel departamento de Comayagua, hace saber: 
que en el juicio civil sobre liquidación de l& IC). 

cledad conyugal promovido por el Dr. don Je

RBPUBLICA DE HONDURAS 

como llene: al Norte. montalla nacional lnoul· 
ta; al Bnr, tnibaJos agrloolu de don Oarloo Bel· 
n&; al 'llllte, rlo Ulll& de por medio, propledadeo 
de este mismo oellor; y al Oeste, propiedad de 
Isidoro A Tila. Lo qne oe pnbllo& para los llneo 
de ley .-Ban Pedro Sula, 8 de mayo de 19H. 
30-4 Fa.lNCil!CO J. ALT ABADO. 

El 1userlto, Admlnlstrader de Ben""' de este 
departamento, hace •ber: que oon. feeha 29 de 
abril ó.ltlmo se presentaron 4 esta o!loln& los 
11811ores PurUloaolón Oarbajal, YanU&rlo 1 Bo
tero Blun., denunciando como baldío un terre
no denominado cEI Cipresal,> compueato de aeta 
oaballerlu, aproximadament.e, situado en Ju· 
rladlooldn de San Marcos, lindante: &l Oriente, 
con terreooa ejldales de GU&lcho y Colohete; al 
Sur, terreno del cCanelo1> propiedad de Abel, 
Honorato y Santiago lllelpr, Ladlal&o Urbln& 
r otros oonduefk>s más, vaciaos de CoJolaoa, de. 
partamentio de Gracias; al Norte r Poniente, 
ejidos de l& villa de Bao Marooe. El terreno 
denunciado es propio en parte para el oultivo 
de cereales y otra parte para la crlan1a de ga.
nado. Lo que ae pone en conocimiento del pd
bllco para loa efectos legales.-Oeotepeque, 20 
de mayo de 1914. 
30-4 BmnaNo EBTBADA. 

..,,, Muiloz Hemindez A su essx- do!ia Laura 1----------------
Plneda de Mu!ioz HemAndez, se encuentra la El lnfrucrlto, Administrador do Bent.aa del 
161ltencia, cuya parte resolutiva dice así:-cPor departamento de El Paraíso, hace uber: que el 
tanto, este Juzgado de Letras del dep&rt.amen- vi emes ea to roe de agosto próximo entrante, á 
to, i nombre de la República y haciendo apliel.-- lu nueve de la mallana, se venderán en asta 
cl4l> de loa artlouloa 169 del Código Civil; 737, pó.bllea los terrenos n&elon&les deuomlnadoe 
739, 7t-O del Código de Procedimientos, y to nd- cBuena Vista> y cCuesta del Retiro,> sitos en 
mero l• de la Ley de Organización y Atrlbuclo- ¡urladklelón de D&nll, constando de doe m!l 
aes de los Tribunales, resuelve, ordenando que ochocientas ochenta y siete hectárea&, clncuen
"" practique la llquid&elón de la sociedad con- ta y cuatro •reas y treinta y cinco cent!Areu, 
JllPl contralda por los sellorea Jen&ro Mullos siendo su wor totr.l el de (1 U330.lí0) cuatro 
llem6.ndez y Laura Pineda, en los Wrm.lnos que mil treacientos treinta pesos cincuenta centa-
flkba el Código Civil vigente el veinticinco de vos, por ser propios para. la crianza de ganado; 
mayo de mil ochocientos noventa y ocho, tC'- cuyos terrenos ha.n sido denunciados por don 
máDdose en cuenta. la prueba instrumental aeu.. Angel Sevilla. Lo que se pone en conocimiento 
mnl&da en los presentes autos; y mandando que del púbUoo en demanda de Ucitadores1 por no 
esta resolución se publique en un periódico de haber tenido efecto el remate eo la •udteneJa 
los diarios de Tegucigalpa, y se tnacrfb& en el del diez y atete de marzo último.-Yuscarán, li 
Beglstro de la Propiedad de este departamento, de julio de 1914. 
para lo cual se extenderá certlfteaclón de ella IL FBANCIBOO R. MONC.A.DA. 

fol Jnteresados, si lo desean.-Notltfquese.-R. 
Aleerro C.-Mónlco Hernández, Secretarlo.>-
Comayagua, 18 de ¡~llo de 19H. 
18-2 Mó:NICO HBRNÁNDEZ, Srio. 

Francisco J. Al varado, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, ha.ce saber: que 
eon fecha veintiséis de febrero último se presen
tó arte esta Administración de Rentas el seflor 
Kómulo Pineda, de este vec1nda.rio, delfUncia.n. 
tlo oomo nacional y baldío un lotie de t;erreno, 
oonstante como de veinttctnoo manzanas de ex
t.enslón auperftclal, situado en el punto llamado 
e.La Meseta,> de esta. juriadiooión1 y cHyos Hmt
tea son los siguientes: por el Norte, propiedad de 
Luolo Hetnández; par el Sur¡ propiedad de Ra
fael Banegas; por el Este, propiedad de Alejan. 
tiro B.amfrez; y pcr el Oestie, propiedad de Ca.
tarino Hernández. Dicho terreno es propio 
para la crianza de ganado. Lo que se publica 
para los ftnes de ley.-8an Pedro Sula, 23 de 
a.brll de 1914. 
30-4 FRANCISCO J. AL V ARADO. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
depart;&menlO de Cort.és, hace saber: que con 
feeha ocho cA.l mes en curso se ha. presentado á. 
esta Adminlstn.ción de Rentas el seftor Santia
go Fiallos, denunciando coro" nacional un lote 
de t.erreno de vefntfcinco hectáreas, poco más d 
menos, de e:r.tensión superflcial1 situado en la 
aldea de cLa Protección,> en jurtsdtootón de 
llan Manuel, en este d.epartameoto. Umitad.o 

Francl9CO J. Alvarado, Administrador de 
.Rentas del departamento de Cortés, hace COJl&o 
tar: que en la. audiencia del día sábado quince 
de agosto próximo entrante, á las dos de la t&l'· 
de, se rematará al mejor PoStor el tierreno cEl 
Ocote,> denunciado por don Emilio Melara B., 
de este vecindario; cuyo terreno est4 situado 
en esta jutisdlcción municipal, consta de cua
renta y seis hectáreas y tres mil cuatrocientos 
metros cuadrados de extensión superficial, pro
pias para la crianza de ganado, y tiiene por U
mlties: al Norte y Este, terreno nacional denun
ciado por R4.!ael Banegas¡ y al Sur y Oeste, te
rrenos nacionales baldíos. Dicho terreno ha 
sid<:'- valorado en la cantidad de ciento cuarenta 
y un pesos. Lo que se publica para loa ftnes de 
ley.-Sa.n Pedro Sula, 9 de julto de 1914. 

FRANCISCO .r. AL V AILADO. 

El infrascrito, Administrador de Rent2s de 
este departamento, hace saber: que en la au
diencia del dfa sábado quince de agosto pró:r.i
mo entrante, á. las dos de la tarde, se rematará 
a.l mejor postor el terreno denominado cLa. 
Quebrada. del Cajón,> sito á inmediaciones de 
Santa Cruz de Yojoa, constante de ciento ochen
ta y oueve hectá.reas de extensión superficial, 
propias para l& crianza de ganado, las cuales 
han sido valoradas en la cantidad de doscientos 
ochenta y tres pesos cincuenta centavos. Di
cho terreno tué medido á. aoUcitud de don Gas
p&r Leiva, y tiene por limites: al Norte, t;erre. 

~ 

no cAcua Amarilla,> de doo LUia l'la; 
temlllO cltl Jlcaro,> de Franctooo ~ tJ. lor, 
al liote, el rlo Comayagua¡ 1 al Oeole, el~ 
no •Los Picach01,> perteneolent.e 4 Plo .. ":!e
ro, Camilo Barabona y al deounc1an1.e -
"" publica para los ftnes legales. · r.., .. 
Bula, 16 de julio de 19U. -&n Pe4,. 

FJu.MClJICO J. ÁLT""-

Franolsco J. Alvarado, Admlnlltildor -
Rentas del departamento <lo Cortéo, bue dt 
tar: que non techa 30 de junio Pró.tlmo ...:.':!' 
se p.-ntó ante esta Administración ci.B;: 
tu el se!ior Modesto Pérez, de este --~ 
denunolando como nacional y baldlo .;;;-;;~ 
terreno, constante como de cuatrocienlila beo. 
tArou, situado 6 Inmediaciones de la •Idea te 
Cotradla, de este término municipal; OIQo 11-
rreno es propio para la crianza de PD&do, 

1 11 nomina Obn el nombre de cltl Potrero,:1 ..._ 
aus llnderoo: al Norte, terreno El Jut.e, de ll 
aldea de Ootradfa y loo denunctadoo por don Allo 
tonlo Ca.no y el Licenciado don Pascual P. To. 
rres; al Sur, terreno de don Oarloo Tran 1 dea 
aldea de Cotradla; al Este, terreno naolonal· 1 
al Oeste, terreno nacional, medir.ndo la que~ 
da de Manchaguala. Lo que se pubUca JIUI i. 
ftnea de ley.-Ban Pedro Bula, 14dejullode19JJ • 
30-16 1 FluNCllKJOJ. ALTll.AD(). 

El Infrascrito, Administrador de llenlu lle 
est. departamento, hace saber: que en la au
dlenola del dlajueves veinte de agilito proxtmo, 
lf. lu d98 de la tarde, se rematará en esta o!lcfna 
al mejor postor, un terreno nacional delJODl.ma, 
do cLos Tejares,> sito en jurladlcoldn del p,,. 
blo de Concepción de Maria, en - depara. 
mentio1 compuesto de cuatro mil quinleotat 
ochentlslete hectáreas, dleciolete ilreu y ... 
ventis<!ls centiáreas, propio para la ...acwwr. 
y ganadería, y ha sido valorado uf: DOfeCieD. 
tas hectáreas, clncuenticioco •reu 1 ~ 
séis oentfáreas, á cuatro pe808 efDOUell&a cma.
vos cada una, y el resto á. un pmo el~ 
centavos. Lo que se pone en QOllOohnlento del 
público en deruaodade postores.-Obolut..,a.B 
de Julio de 1914. 

ÁHL GALlllJIO. 

Francisco J. Al varado, Administrador ele Ben· 
taa del departamento de Cortés, haCe •ber: 'I"' 
el 2 del mes en curso se presentó ante esta Ad· 
ministración de Rentas el sefior Manuel :M. Gar
cía., vecino de El Progreso, departamento dt 
Yoro, denunciando un lote de terreno aacJoDll 
situado en el lugar llamado Blrtchlelle, de•• 
jurisdicción, constante oemo de dosciebtuoiD
cuenta hectáreas de extensJón superdci&l, pro
pias para la agrlcu1tura1 y son sus Underos:par 
el Norte, terreno de J. B. Isbell; al Sur, tern
no medido por el Licenciado Manuel A. ~ 
y posesiones de los vecinos del urraoo; por 
Este, el r1o UJ óa; y por el Oeste, propiedad del 
expresado Isbell. Lo que se publlca pl!I ~ 
ftnesdeley.-!lan PedroSula, 13dem.,Odelt1 · 
30-25 FRANCI800J. ALT!B.,,._ 

GI BanGO fttlántlda 
al púbUco hace saber: que el tipO de lnter~:. 
estipula en sus contratos es el de 1~ anua d!D• 
ta nuevo aviso.-Artfculo 15 del Decreto 0 

ro 123, de 9 de abril de 1912. caii 
JoHN l'LA1' 

Gel'llllte· 

Ce .... -!l'f" Tf?. N&oiooa.1.--Aveotda rvan · 
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